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A Y COMERCIO PALACIO INCOPA $. A. CELBRADA EL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2002.    

En esta ciudad de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 20 de 
noviembre del 2002, alas 17100, en el novena piso del Edificio del Banco del Pichincha, : 
que está ubicado en la Av. 2 y calle 12, de esta ciudad de Manta, los accionistas de la 
Inmobiliaria y Comercio Palacio INCOPA C. A. convienen por unanimidad, en celebrar, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compafifas, la presente Junta 
Universal de Accionistas, para tal efecto se dio cumplimiento a lo que establece el artículo 
239 de la Ley de Compafiías. Se encuentra reunido todo el capital social suscrito y pagado 
por los siguientes accionistas: a) El señor Ing. Galo Palacio Berberán, b) El señor Dennys 
Palacio Hanze, c) El sefior Edwin Palacio Hanze, d) El sefior Carlos Luis Palacio Hanze, e) 
El señor Alex Palacio Hanze, f) La sefiora Graciela Hanze de Palacio, g) el sefior Julio 
Palacio Barberán, h) La señora Betty Palacio de Puyol, y) El sefior Galo Palacio Hanze, y f) 
La sefiora María Hanze Robles. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, las mismas que 
se encuentran pagades y liberadas en su totalidad. La Junta la Preside la sefiora Graciela 
Hanze de Palacio, en su calidad de Presidenta de la empresa y actúa como secretario de la l 
misma el señor Ing. Galo Palacio Barberán, en su calidad de Gerente de la compañía. Acto ; 
seguido la Presidente de la Junta declara instalada la presente sesión y pone en : 
consideración de los asistentes el presente orden del día: 

a) Conversión de las acciones, de sucres a dólares de Los Estados Unidos de 
América y aumento del valor de cada uno de las acciones. * : 

b) Aumento del Capital Social de la empresa y reforma del estatuto Social de la 
Compañía Inmobiliaria y Comercio Palacio INCOPA C. A. 

La sefíora Graciela Hanze de Palacio, en au calidad de Presidenta de la Junta, concede alos 
accionistas de la compañía un receso a fín de ' que discutan y deliberen sobre el orden del 
día. Luego del receso concedido la presente Junta Universal de Accionistas de 
Inmobiliaria y Comercio Palacio INCOPA C. A. aprueba, por unanimidad, el orden del 
día y dispone que se traten cada uno de los puntos aprobados.-    

    

    

   
      

.- 

sidenta de la Junta da a conocer a los presentes que es necesario hacer la 
ón de las acciones de sucres a dólares, para dar cumplimiento a la resoluciones | 

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador así como, también, 
el valor de las acciones aun dólar de los Estados Unidos de América Además, 

á emp sa debe aumentar el capital social para estar dentro de los parámetros legales, 
or la d9e sugiere que se aumente el capital en la suma de ochocientos dólares; para 

ru capital total de mil dólares, Este nuevo aumento de capital será pagado en 
ecos, en un cien por ciento y suscrito, por todos los accionistas aprorrata del capital 

tienen ya pagado cada accionista en la empresa, por lo que también se debe reformar 
el artículo sexto del Estatuto Social de la compafiía Por otra parte hay que resolver que 
los centavos que resulten del aumento del valor de las acciones y del aumento de capital



de la empresa, deben de ser adjudicados estos centavos para cuadrar acciones de un 
dólar cada una de ellas y así dolarizar el capital social. 

Con todos éstos antecedentes, La Junta Universal de Accionistas de Inmobiliaria y 
Comercio INCOPA C. A. luego de deliberar sobre los puntos del orden del día, en forma 
unánime, RESUELVE: 

1) Hacer la conversión de las acciones, de sucres a dólares y aumentar el valor 
de las acciones, de 00,4 centavos de dólar a un dóler de Los estados 

Unidos de América. De igual forma se aprueba aumentar el capital social 
de la empresa en la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, aumento que será suscrito por todos los accionistas. aprorráa de sus 
acciones ya pagadas. Este aumento será pagado en numerarios, en un cien 
por ciento, de igual forma se aprueba la adjudicación de los- centavos de 
acuerdo con el cuadro que consta en esta acta, centavos que han resultado de la 
conversión de las acciones, de sucres a dólares y del aumento de capital. 

2 Como consecuencia de éstas resoluciones, se reforma el artículo sexto del 
Estatuto Social de la Compatíía INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO 
INCOPA C. A. el cual dirá: “Artículo Sexto- CAPITAL SOCIAL.- El 
Capital Social de la compañía INMOBILIARIA Y: COMERCIO PALACIO 
INCOPA C. A. esde mil dólares de los Estados Unidos de América y 
estará dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una de ellas. Cada acción será indivisible y de existir varias copropietarios de 
una misma acción, estos deberán constituir un procurador común.” 

Como consecuencia de ésta reforma, así como por la adjudicación de los centavos que 
resulta por efecto de la elevación del valor de las acciones y por el aumento de capital, el 
espital. social: de la compafila INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIÓ INCOPA C. A. 
queda integrado y adjudicado tal como consta en el cuadro que-se detalla a continuación, 
que la presente Junta de Accionistas lo aprueba integramente: 

      

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO NUEVOC. PITAL ¿4 
ACTUAL CAPITAL LOS * OS PA. 

hy ACCIONES DE UN DOLAR .- 

167,48 660,99 837,40 +0/60 838 
532 21,28 . 26,50 050 26 
5,32 21,28 26,60 060 2% 
5,32 2128 26,60 0,60 26 
5,32 - 21,28 2660 -0,60 26 
5,32 21,28 26.60 0,0 26 
53 21,28 26:60 -Q,60 26 
0,20 0/90 1,00 + 41 2 
0,20 0,90 1,00 + 1 2 
0,20 0,80 1,00 + 1 2 

USA 200 USA.- 800.00 USA 1,000 1000 

| 
| 
| | 
! 

   



   

   

n del día la Presidencia de la Junta da un receso a los presentes para 
o del receso concedido se reinstala la Junta y la señora Presidenta 

3 secretaría, se dé lectura al acta en alta y clara voz, por intermedio del 
Srtañó de la Junta, por lo que los asistentes la aprueban por unanimidad el acta, 

por lo que se da por concluida la presente Junta y para constancia de lo acordado los 
asistente la suscriben en la fecha, lugar y ciudad antes indicada f), Ing. Galo Palacio 
Berberán, f) Sr. Dennys Palacio Hanze, f) Sr.Edwin Palacio Hanze, F) Sr. Carlos Luis 
Palacio Hanze, f) Sr. Alex Palacio Hanze, f) Sra. Graciela Hanze de Palacio, f) Sr. Julio 
Palacio Barberán, F) Sra Betty Palacio de Puyol, f) Sr. Galo Palacio Hanze, y f) Sra. María 
Hanze Robles. 

    

   

  

CERTIFICO: Que la presente copia del acta de Junta Universal de Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA Y COMERCIO INCOPA C. A. es igual asu o" original a la que 
me remito en caso de ser necesario. 

  

ING. GALO PALACIO BERBERAN 
GERENTE SECRETARIO 
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Manta, Abril 27 del 2050 

Señor Ing. 
Galo Palacio Barberan 

Ciudad - 

Distinguido seftor: , 

Me es gribo comunicar a meded, que en senión de dante Cieneral Universa) de 
Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO 
INCOPA COMPAÑÍA ANONIMA., celebrada el día 25 de abril del 2000, so 
tuvo el neterto de derigomde Gerente de Ja compatíía, por un periodo de cinco 

años. 

INMORBILJARIA: Y COBRRCIO PALACIO INCOPA CA... se constituyó 
mediante escritura publica. otorgada ante el Notario Segundo del Canton Moenia, 
el 4 de julio de 19%, aprobada por la Superimendencias de (Compalilas, por 

reselución No. 7.833, del 21 de diciembre de 1,078 e inscrita en ol Begintro 
Mercantil, el 28 de diciembre de 1.078 

  

Muy atentimente, 

  

| Lp od ¿dl A 
Graciela Hanze de Palacio 

PRESIDENTE 

1 

0%.
 Lo
. 

Manta, 27 de Abril del 2.000 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO ( MJ PRLIDO Y UPRO DESEMPEÑARLO 

CON OBSERIANCIA DE LA LEY. 

lo, | ) 
NGALO PALACIO RBARBERAN 

CO, A 1301085096 - CASADO +» ECUATORIANO. 60613. AY, ? ENTRE 
CAULEF 414 Y 12 EDIFICIO RANRCO DES PO PHN CITA. 

      
HONBLLS COJPLAOPGS): Calo P"duin Yalacio Rerboline 

1 20 EM Fl LIBRO _ RESPECTIVO E 

Fern 

Mona   



   

e
l
 

>
 

Ep 
El 

E 
S: 

rc 2. 
2 

.£ 

e 
Y
 

3 
. 

«el 
"a 

.-. 
q 

0) 

, 
y 

t 

a
s
 

a 

M
N
 

El 
El 

g 
Z 

S
E
 

> 
0 

a 
a 

o 
4. 

les 

to 
-
 

Yi 
. 

. 
ei 

a 
e
l
e
 

y 
BM 

0 
3 

“ 
$3 

o 
a 

q 
. 

El 
<« 

z
.
 

<! 
£ 

A
 

A 
o 

ul 
0 

L
L
 

sy 
2 

o 

1 
' 

; 
4 

. 
3 

o 
z 

o 
= 

5 
a 

o 

e 
oa 

E 
e 

LS 
B
a
s
 

BS 
S
B
S
 

s 
2 

y 

E 

ta 
“
o
 

SE 
e 

£ 
tr 

- 

El 
; 

5
2
5
3
8
 

E
s
e
 
p
z
 

TE 
¿
R
s
s
 

o
l
 

A] 

+» 
t 

3 
E
 

Ul 
ue] 

E
 

* 
. 

3 
: 

1 
._.. 

a 
"
3
 

<
 

4
 

a 
E 

n
a
 

p
s
s
 

g 
E 
D
o
]
 

5
2
 

8 
y 

3 
B
B
 

e 
2
3
 

5
2
 

“"C) 
<
<
 

O
 

1 
! 

: 
$ 

$ 
j 

3 
U 

« 
no» 

El 
£ 

e, 
e 

4 
ei 

: 
z 

El 
0 

3 
5 

S 
i 

E 
2 

4 
y 

”s 
sl 

; 

O
 

g 
$
 

E
 

pa 
Y
 

E: 

-
 

E 
"Ss 

f
l
 

¡ 
e
l
 

o
 

S
 

2
 

a
 

e] 
C5 

Z
 

+
 

Ma) 
>
 

a
 

E
 

E
 

5
 

6
 

pl 
E
b
 

: 
o
 

7
)
 

$
 

>
 

0
 

5
 

O
 

e
n
 

a
 

« 
ten 

. 

¿ 
: 

3 
ñ 

o
e
 

á 
a 

4 
: 

o 
: 

E
l
 

DO 
a
 

a
 

t
l
 

e
n
 

¿
5
 

O
 

* 
u
r
 

o
 

“Y 
a
!
 

E
 

>
 

e 
$ 

uv? 
o
 

E
 

P
 

» 
<
,
 

É
;
 

g
 

; 
e
 

E] 

. 
. 

A 

pp 
s 

e 
>
 

Si 
”s 

u 
os. 

o 
E 

a. 
. ÍA 

ma 
a 

€ 

4 
: 

. 
he 

O
 

<< 
5 

ur 
- 

El 
7
 

Pp 
sa 

E
"
 

=
 

0
 

a 
S 

 * 
a 

e 
3 

5 
o 

e
 

sy 
=
 

0
 

=> 
A
 

A
 

7) 
e 

D
o
 

e 
a 

A 
O 

E 
a 

E 
Ss 

Ss 
E 

» 
2 

5 
oy 

e 
e 

S
S
 

S
E
 
D
o
a
 

7 
3 

o
s
 

5 
o 

p
o
a
 

> 
S
m
»
 

E 
2 

a
.
 

E 
E 

Z 
S
O
 

A 
$ 

o 
E
N
S
:
 

E 
gos 

a 
o
u
 
p
e
t
 

e
g
o
 

4 
S
L
 

a
 

A 

n
d
 

Re 

4 

d
E
 

4 
5 

E 
g
o
s
 
a
 

S
E
 

s
o
 

» 
3 
P
a
s
 

MN 
$ 

y 
% 

O 
gy 

en 

» qe 

: 

> 
> 

4 
1 

. 

Es 
. 

e». 

a 
23 

E 
c
a
 

E 
E 

E 
E 

So 
-_ 

2. 
q 

E 
yl 

E 
= 
4
 

3 
2 

- 
El 

E 
E 

e 
3 

e 
gia 

D
o
.
 

0 
E 

+ 
C
S
 

A 
a 

a 
3 

CP 
a 

Y) 
o
 

E
s
 

« 
4 

pa 
»” 

s
E
 

E
o
.
 

ES 
Es 

En 
- 

% 
2. 

a 
Pp 

«4 
E 

La 
2 

2 
O 

2 

B
R
O
 

¿
i
n
g
l
 

53 
E
E
E
 

E
E
 

E 

SD 
o 

$ 
. 

a 
og 

7 
a 

$ 
E
T
 

$ 
Z 

E 
S 

e 
E 

d
a
 

E
S
 
P
q
 

E 

s 
ee 

: 
. 

tol 

v 
a 

u 

e. 
. 

» 
A 

m. 
4 

) 
: 

: 

od 

o 

a 
5 
E
»
 

oy 
mv 

d
a
a
,
 

B
o
o
 

y 
=
$
 

Ej 
5 

9 
O
:
 

E
?
 

y 
S
a
 

a 
SS 

E 
E 

2
n
S
3
*
 

E 
Y
h
e
d
s
l
 

u
E
 

| 
E
 

2. 
3 

$ 
El 

E 

- 

3 
4 

> 
a
 

5 
. 

L
e
d
 

e 
q 

e. 
? 

4 
pa 

sE 
>”S8 

SE 
EE 

aladas 
L
l
 

> 
B
e
s
 

A
:
 

' 
2 

: 
So 

o 
a 

: 
z 

E 
El 

E, 
o 

3 
es 

s 
: 

: 

> 

a
 

: 
, 

> 

o) 
3 

0 
o 

o 
o. 

co 
¡ 

a 
y) 

O 

3 
g
s
 

z. 
d
s
 

% 
a 

a 
do 

a 
4 

ca 
a 
s
o
n
s
 

D
L
 

8 
a
o
s
 

E 
¿
A
 

El 
O 

s 
5 

E 
Do 

E 
e 

7 
ER 

¡Bs 
az 

Ob 
C
S
 

E 
E
 

4 
a 

o 
A] 

to 
4 

1 
0) 

Ú
 

3 
"
a
 

a] 
, 

o
 

: 
c
>
 

4 
nm. 

p
s
 

Le 
e
 

e 
a 

m
t
 

4 

¿ 
. 

ul 

E 
O
 

E 
$ 

3 
A
 

IA 
a 

0 
a 

>
:
 

ÉL 
pul 

El 
A
 

03 
Oo 

$ 
o 

E
z
 

?
S
 

O 
¿
2
3
5
4
5
7
 

L
E
E
 

z
o
s
 
2
”
 

a 
«
7
 

3
3
3
5
0
5
 

E 
E 

Ú 
gs 

Sd 
a 

E 
2 

E 
6 

2
o
T
 

3 

s 

: 
> 

> 
di 

e
 

o] 
ul 

" 
- 

. 
cl 

4 
o
 

«de 
G
 

DA 
=s 

. 
E 

0 
us 

4 

4 
e 

a
 

Es 
4 

4 
Dd) 

y 
e 

e 
E 

S
E
E
 

F
u
 

5 
. 

o 
y 

z 
Ss 
“
3
2
.
 

NG: 
H
s
 
3
%
:
 

E 

E 
Yo 

z 
o 

8 

% 
me 

a 

: 

¡
o
g
 

I
N
 

g 
Y 

€ 
dos 

E
o
?
 

E” 
o 
3
U
E
S
 

<< 
3 

5 

1 
: 

E 
e 

3 
Es 

a 
E
l
 

e! 
el 

1 
2
 

e 

Do 

= 
= 

E
 

A 
ss 

; 
oe 

Cc 

w 

. 

a 

o 
| 

: 
G 

e 
E 

A 
Y 

cl 
> 

a 
$ 

E 
E 

E 
5 

DU 
Y 

Y 
= 

y 
Z 

E 
S
o
:
 

¿ 

o 

; 
¡
o
o
 

e. 
Do 

€ 
€ 

e
 

E 
CE 

a 
E 

pe 
ES 

a 
ss 

* 
oz 

E 
E 

2 
$ 

dl 
C
E
 

ao 
* 

a 
E 
C
E
:
 

en 
El 

El 

E 
fl 

E 
B
o
a
 

5 
El 

o
 

= 
a 

E 
+ 

E 
E 

2 
e 

E 
2 

! 

—. 
e 

3 
E 

e 
+ 

Gr 

a 
Y 

.s 
o
s
.
 

o 
: 

4
 

E 

03 

“€ 
y 

O 
El 

E 
a 

E 
+; 

a 
$
?
 

5 
d
m
 

2 
1 

3 
E 

z 
E 
S
o
s
 

n 
Y 

S 
q
n
 

pun] 
al 

s 
o 

al 
. 

05 
mA 

s» 
=
 

E
 

p 
+
 

E
 

S 
- 

5 
S 

o 
o
 

E 
E 

E
 

o 
o 

a
.
”
 

o 
E
,
 
2
2
%
 

E
o
”
 

s
s
 

E 
E 
Z
E
?
 
P
E
 

- 
4 

em. 

pr 

q 
bi 

* 

- 

a 
o 
E
]
 

E 
$ 

¿
S
s
 

3
%
 

g
n
 

2 
2
0
3
 

y 
>? 

A 
: 

2 
Os 

y 
E 
¿
s
a
s
 

D
U
 

E
S
 

o 
E 

2 
g 

0 
g
0
v
s
g
s
e
 

sl 
A 

E 

2 
a 

$ 
Y 

2 
2. 

lo 
a 

El 
z 

o
p
 

E 
o 

e 
+ 

S 
C
O
 

y 
el 

E 
E 

E 
sl 

” 
2 

”- 
E 

a 
y 

A 
a 

” 
ei 

E 
o 

el 
o. 

A 

A 
«€ 

Jo 
8 

e 
q 

> 
o 

: 
Y 

or 
Eb 

om 
2 

3 
=; 

pa 
3
8
 

e 
e 

4 

<= 
A 

: 
= 

5 
sl 

=
=
 

E 
E 

e 
Cel 

. 
n 

$ 
“a 

í 
DD 

% 

1 
2 

o 
tl 

$ 
Ms 

AS 
> 

u 
» 

S
s
 

o 
E 

, 
. 

8
3
5
8
8
 

E 
si 

E
:
 

o
m
"
 

y 
E 

y 
Yi 

a 
E 

y 
E 

g
c
 

E 
y 

3 
E 
e
 

E
 

UNIM=" 
S
S
 

y 
pon? 

3 
ru 

a
 

s
p
 

E
 

a
n
 

, 
a
 

3
 

q
?
 
A
n
o
 

B
a
 

- 
V
I
N
V
I
,
 

p
 

$ 
: 

L
o
”
 

IU 

Ss 
+
 

E 
Y 

” 
Cs 

a 
e
 

G 
A
 

O
e
 

y 

5
1
 

2
 

; 
Y
 

q
 

E
 

d
d
”
 
o
l
a
 

. 
=s 
v
5
N
 

pm 

NES 
A
l
 

2 
a 

0 

fund 
.. 

IQ 
5 

3
 

0
 

O o 
: 

0 
e 

] 

o 
el Z
E
 

 
 

 
 

Ahg St món Zambrana
 Vinca AR



en constituida 

Escritura en 

da de “unidad umdad 

Enl 

s 

ARBERAN OB 

 
 

GALO EDWIN PALACT 

  

El v Ca vL 12 liari e Inmobhi ent 

  
  

% V 

A
 

¿E 
É
S
 

¿% 
R
o
 

ik 
3
 

N
a
 

ES 

ES 
e E
 

6
 E !



RUPOICATIS CORA 

INTO MO ARATENATTIVA - TMOacmatirT 
OTORGAMIEN Ls. ESCRI A URA 

DOY FE.-    
DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de 

Portoviejo, Abg. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución 
número: 03-P-DIC, Numeral: 00013 de fecha 21 de enero del 2003; tomo nota 
al margen de la matriz de la respectiva escritura; según lo dispuesto en el 
artículo segundo, delo que se resuelve en su articulo primero APROBAR la 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital, Aumento 
del Valor de las Acciones y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 
INMOBILIARIA '7 COMERCIO PALACIO INCOPA CA, en los términos 
constantes de la referida Escritura. Manta, veintiuno de enero del año dos 
mil tres. EL NOTARIO.- 

    
Pambrano ÚVinces 

Puulivu uvARTO 

=- MANAB1 

      

  

Al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

" Constitución de la Compañía Inmobiliaria y Comercio 

Palacio INCOPA Compañía Anónima, celebrada ante mí el



veinte de Abril de mil novecientos setenta y ocho, he 

- sentado la razón marginal que dice: 

RAZON: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado 

Jorge Federico Iintriago Andrade, Intendente de Compañías 

de Portoviejo en el Artícuio Segundo de su Resolución 

número cero tres.P.DIC cero cero cero trece de fecha 

veintiuno de Enero del dos mil tres, siento razón al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía Inmobiliaria y Comercio : 

Palacio INCOPA Compañía Anónima, otorgada ante mí con 

fecha veinte de Abril de mil novecientos setenta y ocho; 

que dicha Compañía, ha procedido a la conversión de su 

capital social de sucres a dólares, Aumento del capital 

  

Social, Aumento del valor de las acciones y reforma del 

Estatuto Social, mediante la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del Cantón Manta Abogado Simón 

Zambrano Vinces, de fecha veintidós de Noviembre del dos 

mil dos que se aprueba por la Resolución antes indicada. 

Doy fe.” Manta, Enero” veintiocho del dos mil tres. ; El 

Notario. (firmado) José V. Alava Z.- o 

Arica, 

  

    

  

    Ge NA LA 
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NOTARIO PUPLICO” * 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE 
CAPITAL, AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA * 
INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA C. A “ ENEL 
REGISTRO MERCANTIL A MICARGO. BAJO EL NUMERO 
CINCUENTA Y SIETE (57) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO 
GENERAL CON El NUMERO NOVENTA (90) EN ESTA 
PECHA- INSCRIPCIÓN PRACTICADA DE ACUERDO A LA 
RESOLUCIÓN A? 02-P-DIC-00013 DE FECHA: VEINTE Y UNO 
DE ENERO DEI DOS MIL TRES, CUMPLIENDO LO DISPUESTO 
EN El ARTICULO TERCERO, POR El SEÑOR ABG. JORGE 
FEDERICO — INTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO- AS] MISMO HE DEJADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DEL VEINTE Y NUEVE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO , DEL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO LA PRESENTE 
CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, 
AUMENTO DE CAPITAL AUMENTO DEL VALOR DE LAS 
ACCIONES Y REFORM4A DE ESTATUTOS CELEBRADA ANTE 
EL NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON MANTA, AB 
SIMON ZAMBRANO VINCES . El DIA VEINTE Y DOS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS - HE DEJADO ARCHIVADO 
SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASÍ 
COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCIÓN EN ESTA 
DEPENDENCIA JUDICIAL 

 


